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Corrientes, 09 de Septiembre de 2015

RESOLUCIONES:
N° 2150: Rectifica la dependencia de prestación de servicio, incorporándolos a la 
secretaría de Infraestructura a los agentes cuyos datos figuran en el ANEXO UNICO.
N° 2153: Crea un Espacio Reservado para  la Defensoría Pública Oficial Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal, calle Pellegrini al N° 971.

DISPOSICIÓN:
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS
N° 0470: Aprueba el trámite de Contratación Directa N° 125/2015, Obra SALON DE 
DANZAS PARA LA ESCUELA DE ARTE MUNICIPAL CORRIENTES-CAPITAL-
Empresa FERNÁNDEZ LINO SERAFÍN-ANEXO I.

RESOLUCIONES 
N° 2149: rectifica el artículo 3° de la resolución N° 2116/2015, pago a la firma L´ 
Investimento S.A.
N° 2151: Interés Municipal al XXIX ENCUENTRO DE DOCENTES DE 
COMERCIALIZACIÓN DE ARGENTINA Y AMERICA LATINA EDUCA-AL.
N° 2152: Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas a las agentes 
cuyos nombres se detallan en la misma.
N° 2154: Exime de impuestos municipales a inmuebles pertenecientes a la Asociación 
Bancaria Sociedad de Empleados del Banco Seccional Corrientes.
N° 2155: No hace lugar a lo solicitado por la Señora Graciela Rodríguez.
N° 2156: reconoce el gasto efectuado por la Vice Intendencia, a favor del Señor 
ROMANO PELLEGRINI LUCIANO.
N° 2157: Aprueba la compensación con impuestos en autos a favor de la Sra. Susana 
Mabel Sánchez de Fernández.
N° 2158: Reconoce el gasto a favor de varias firmas del medio de certificados de 
reconocimiento de Equipos y vehículos perteneciente al Programa Argentina Trabaja.
N° 2159: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de publicidad Institucional.
N° 2160: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 2161: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 2162: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 2163: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 2164: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 2165: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.

plazo de VEINTINCO (25) días corridos 
de producirse o podido conocer el hecho 
o su influencia. Pasado dicho término no 
podrá justificar mora alguna, salvo el caso 
que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad.

SEXTA:  «LA CONTRATISTA» 
PERCIBIRÁ HASTA UN VEINTE 
POR CIENTO (20%) EN CONCEPTO 
D E  A N T I C I P O  F I N A N C I E R O , 
QUE SERÁN DESCONTADOS 
PROPORCIONALMENTE DE CADA 
CERTIFICADO, CONFORME LO 
DETERMINA EL Artículo 31°, Inciso 
c), del Pliego de Condiciones Particulares 
que rige la obra.

SÉPTIMA: La documentación que 
integra el presente contrato, que las 
partes declaran expresamente conocer 
y consentir, está compuesta por: 1) 
Ordenanza N° 3581/2000, 2) Resol. 
N° 718/2000 y sus modificatorias, 
3) Disposiciones Complementarias 
del Pliego, 4) Pliego Particular de 
Condiciones dela Obra, 5) Pliego general 
de Condiciones, 6) Planos de Detalles, 
7) Planos generales, 8) Pliego Particular 
de Especificaciones Técnicas, 9) Pliego 
General de Especificaciones Técnicas, 
10) Cómputos, 11) Presupuesto, 12) La 
Oferta, 13) memoria descriptiva.
OCTAVA: Se dela expresa constancia que la 
recepción, definitiva de la obra, objeto del 
presente contrato, no libera a la contratista de 
la responsabilidad derivada del Artículo 1646 
y concordantes del Código Civil.

NOVENA: La inspección y el contralor de los 
trabajos, será ejercida por «EL MUNICIPIO», 
por intermedio de su representante técnico 
designado a tal efecto, aceptando «LA 

CONTRATISTA» su jurisdicción.

DÉCIMA: A partir de la firma del presente, 
el proyecto y toda otra documentación, 
complementaria del mismo que ante 
requerimiento de «EL MUNICIPIO», deba 
ser presentada por «LA CONTRATISTA», 
pasara a ser propiedad de «EL MUNICIPIO» 
hac i éndose  «LA CONTRATISTA» 
responsable por los derechos de terceros 
derivados de la utilización de dicha 
documentación para la ejecución de la obra.

DÉCIMA PRIMERA: Las partes 
convienen en someterse a la jurisdicción 
contenciosa administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes, Capital, 
renunciando cualquier otro fuero o 
jurisdicción, que les pudiere corresponder.
En prueba de conformidad se firman 
TRES (3) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto,  en la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de 
Corrientes a los…….días del mes 
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N° 407: Aprueba el pago por el F.P. a favor de OMAR CATALINO GOMEZ.
N° 408: Aprueba el pago por el F.P. a favor de MARIA PATRICIA CONESA.
N° 409: Adjudica la compra a favor de LA LLAVE DEL CHACO A.H.
N° 410: Adjudica la compra a favor de LUIS A. CUADRADO.
N° 411: Aprueba la adjudicación a favor de la firma EQUIDEM.
N° 412: Aprueba la adjudicación a favor de la firma MyM FIESTAS Y EVENTOS.
N° 413: Aprueba los débitos bancarios de la cuenta del F.P. de ésta Secretaria.

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
N° 1124: Aprueba el Concurso de Precios N° 379/15 a favor de las firmas HIDROMAT 
S.R.L. y FALCON JUAN CARLOS.
N° 1130: Adjudica la compra directa a favor de RAMIREZ ENRIQUE GASPAR.
N° 1149: Adjudica la compra directa a favor de BUCOR S.A.
N° 1150: Adjudica la compra directa a favor de BENITEZ DAMIAN OSVALDO.
N° 1151: Adjudica la compra directa a favor de ALEGRE ADOLFO DE LA CRUZ.
N° 1153: Adjudica la compra directa a favor de BRUNEL ELECTRICIDAD S.A.
N° 1154: Adjudica la compra directa a favor de COOPERATIVA DE TRABAJO SOL 
DE MAYO.
N° 1155: Adjudica la contratación directa a favor de KENAY S.A.
N° 1156: Aprueba la contratación directa a favor de la firma T.M.C. S.A.

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS
N° 0469: Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes 
Municipales

la cual se apruebe la Contratación 
Directa OP N° 125/15 y adjudique 
a la Empresa FERNÁNDEZ LINO 
SERAFÍN, la ejecución de la obra de 
referencia, conteste lo aconsejado por 
la Comisión de Preadjudicación, todo 
ello de conformidad a los términos de la 
Ordenanza Municipal N° 3581, Art. 7°, 
Inc. a), y Resolución DEM N° 361/2015.
 Que, las normativas antes 
citadas, autorizan el dictado de la 
presente.

  POR ELLO:
EL SEÑOR SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURAS
DISPONE:

 Artículo 1°: Aprobar el trámite 
de Contratación Directa OP N° 125/2015, 
para la ejecución de la Obra: «SALÓN 
DE DANZAS PARA LA ESCUELA DE 
ARTE MUNICIPAL CORRIENTES- 
capital.
 Artículo 2°:  Adjudicar a 
la Empresa: «FERNÁNDEZ LINO 
SERAFÍN», la ejecución de la obra 
consignada en el Artículo 1° de esta 
Disposición, según Pliego, Oferta y 
demás documentaciones e Informe 
de la Comisión de Preadjudicación 
obrantes a fojas 128/186 y 199 y vuelta, 
respectivamente.

 Artículo 3°: Encuadrar la 
presente erogación en la Ordenanza N° 
3581: «Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales», Artículo 7°, Inciso 
a) sus reglamentarias: resoluciones DEM 
Números: 718/00 y sus modificatorias: 
143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes 
de contratación fuera actualizada por 
Resoluciones Municipales N°: 307/08, 

898/09, modificada ésta última por 
Resolución N° 97/10, N° 146/11, N° 
545/13; 139/13 y 361/15.
 Artículo 4°: Por la Dirección 
General de Contabilidad, se confeccionará 
la Afectación Definitiva y el Libramiento.

 Artículo 5°: Por la secretaría 
de economía y Finanzas, se emitirá 
orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del 
cumplimiento de los recaudos legales, 
a favor de la Empresa: «FERNÁNDEZ 
LINO SERAFÍN» C.U.I.T. N° 20-
14459826-2, por la suma total de $ 
335.435,14 (Pesos: Trescientos Treinta y 
Cinco Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco 
Con Catorce centavos), pagaderos según 
certificación por el concepto expresado en 
el Artículo 2°, de la presente Disposición.

 Artículo 6°: La secretaría 
de Economía y Finanzas, imputará el 
gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes.

 Art ículo  7°:  Aprobar  e l 
Modelo de Contrato de Locación de 
obra, que como  ANEXO I, forma parte 
de la presente resolución; el que se 
formalizará por Escribanía Municipal, 
previa constitución de las siguientes 
garantías: de Contrato: 5% (cinco por 
ciento) y de Fondo de Reparo: 5% (cinco 
por ciento) del monto de cada certificado 
y de Anticipo Financiero: 20% (veinte por 
ciento) del monto total del contrato.
 Artículo 8°: Facultar a la 
Subsecretaría de Obras Públicas, para 
que mediante trámite interno, designe 
la Inspección de la Obra, conforme lo 
establece el Artículo 61°, de la resolución 
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N° 2166: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 2167: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 2168: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 2169: aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.

DISPOSICIONES ABREVIADAS:
VICEINTENDENCIA
N° 229: Adjudica la contratación directa a favor de CONSTANTINO CATERING.
N° 343: Adjudica la contratación directa a favor de CAVANILLAS MENDOZA DELIS 
CRISTABLE.
N° 376: Aprueba el concurso de precios N° 366/15, adjudica a la firma SAGITARIO  
CyA SEGURIDAD.
N° 387: Adjudica la contratación directa a favor de RIOS ELBA.

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL
N° 381: Aprueba el pago por el F.P. a favor de JESUS CAYETRANO GRILLO.
N° 382: Aprueba el pago por el F.P. a favor del SINDICATO DE LUZ Y FUERZA 
DE CORRIENTES-
N° 388: Aprueba el trámite de Contratación Directa  a favor de BRESSAN LILIANA 
IRIS.
N° 389: Rectifica el artículo 1° de la Disposición N° 174/15, adjudica a varias firmas 
del medio.
N° 390: Aprueba el Concurso de Precios N° 385/|5, adjudica a la firma Juan Carlos 
Leyes.
N° 392: Aprueba el pago por el F.P. a favor de CARLOS RENATO CATTANEO.
N° 393: Aprueba el pago por el F.P. a favor de CHEF MISHA FOODS S.A.
N° 394: Aprueba el pago por el F.P. a favor de LEONARDO MARCELO CORREA.
N° 395: Aprueba el trámite de Concurso de Precios N° 1518/15 adjudica a la firma 
SAGITARIO CyA.
N° 396: Aprueba el trámite de compra directa, adjudica a la firma La Llave del Chaco  
S.H: 
N° 397: Aprueba el trámite de Compra Directa a favor de la firma LAS MARIAS.
N° 398: Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes 
Municipales.

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES
N° 165: Adjudica la compra directa a favor de LAS MARIAS.
N° 166: Adjudica la compra directa a favor de Femini´s Boutique.
N° 167: Adjudica la compra directa a favor de Femini´s Boutique.

SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO
N° 406: Aprueba el pago por el F.P. a favor de CERAMICA NORTE S.A.

N° 718/00 y sus modificatorias.
 Artículo 9°: Girar copia de 
la presente a la Subsecretaria de Obras 
Públicas.
 Artículo 10°:  regístrese, 
Comuníquese, Notifíquese en legal 
forma, Cúmplase y Archívese.
  A N E X O I
CONTRATO DE LOCACION DE 
OBRA

Entre la Municipalidad de la ciudad de 
Corrientes, representada en este acto por 
el Señor Secretario de Infraestructuras, 
Arquitecto Daniel Aníbal Flores, 
Documento Nacional de Identidad 
N° 20.374.407, el que fija domicilio 
legal en calle 25 de Mayo N° 1178, de 
esta Ciudad, en adelante llamada «LA 
MUNICIPALIDAD» y la Empresa: 
«FERNÁNDEZ LINO SERAFIN» 
C.U.I.T.N° 20-14459826-2, representada 
en este acto por el Señor…………………
con domicilio en calle…….N°……
la Ciudad de Corrientes, Provincia de 
Corrientes, en adelante llamada «LA 
CONTRATISTA» ; CONVIENEN  en 
celebrar el presente contrato de obra 
pública  en el marco de la Ordenanza 
de Obras Públicas Municipal N° 3581 y 
Pliego Reglamentario de la Resolución 
N° 718/00 y sus modificatorias; que se 
regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA: El presente contrato 
tiene por objeto la ejecución de la 
obra denominada:  «SALÓN DE 
DANZAS PARA LA ESCUELADEL 
ARTE MUNICIPAL CORRIENTES-
CAPITAL», de conformidad con los 
pliegos de bases y condiciones, legales, 
general y de especificaciones técnicas 
generales y particulares.

SEGUNDA: «LA CONTRATISTA» en 
su carácter de adjudicataria de la obra, 
individualizada en la cláusula primera 
se compromete a ejecutarla en el plazo 
convenido, y conforme las reglas del 
buen arte, en un todo de acuerdo a 
lo establecido en el presente y a lo 
dispuesto en la documentación obrante 
a fojas 128/186, respectivamente, del 
expediente N° 1365-D-2015 y demás 
documentaciones técnicas incorporadas 
al mismo.
TERCERA: La presente obra se contrata 
por sistema de «Ajuste Alzado», previsto 
en el Artículo 17°, Inciso b), de la 
Ordenanza de Obras Públicas N° 3581, 
estableciéndose como retribución a 
«LA CONTRATISTA», la suma de $ 
335.573,85 (Pesos: Trescientos Treinta y 
Cinco Mil Quinientos Setenta y Tres con 
Ochenta y Cinco Centavos), aprobada por 
Disposición S.I. N°………../……………

CUARTA: «LA CONTRATISTA» deberá 
dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) 
días corridos contados a partir de la 
fecha del Acta de entrega del terreno, 
momento a partir del cual comenzara a 
computarse el plazo establecido en las 
bases y condiciones legales del pliego.

QUINTA: Las demoras en la iniciación, 
desarrollo o terminación de los trabajos 
con respecto a los plazos estipulados 
y todo incumplimiento a cláusula 
contractuales darán lugar a la aplicación 
de multas y/o sanciones que surjan 
de la aplicación del presente pliego. 
«LA CONTRATISTA» se obliga a 
denunciar o poner en conocimiento de 
la administración todo caso fortuito o 
situación de fuerza mayor dentro del 
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ROBERTO FABIAN RIOS

Intendente
Municipalidad de la Ciudad

De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

PEDRO RAMON LUGO
Secretario de Recursos Humanos

Y Relaciones Laborales

DANIEL Aníbal Flores
Secretario de Infraestructura

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

Resolución N° 2153
Corrientes 09 de Septiembre de 2015

VISTO:
 El Expte. N° 1694-D-2015 
Caratulado: Di Tella Enzo Mario Sta. 
Permiso estacionamiento de vehículo 
Dom HHS-857, y;

CONSIDERANDO:
 Que, a Fs. 01 el Sr. Defensor 
Público Oficial del Tribunal Oral Penal en 
lo Criminal federal solicita se otorgue un 
Espacio Reservado para estacionamiento 
de vehículos en calle Pellegrini N° 971, 
frente a dicha institución.

 Q u e ,  l a  a c t u a l  g e s t i ó n 
municipal asumió un rol activo en 
materia del reordenamiento del tránsito 
y mejoramiento de las condiciones 
de seguridad vial de los peatones y 
conductores.
 Que, en el contexto indicado, 
se dictó la Resolución N° 859/14, 
en virtud de la cual se instituyó el 

nuevo Sistema Regulatorio relativo 
al otorgamiento de los permisos para 
espacios Reservados en el ámbito de 
la Ciudad; y el funcionamiento de la 
«Comisión Técnica Especial» creada por 
la Ordenanza N° 1388/84.

 Que, a fs. 05 obra Informe 
Positivo de Factibilidad de la Comisión 
Técnica Especial de la zona relevada, 
recomendando se otorgue 06 (seis) 
metros para el espacio Reservado antes 
mencionado para el estacionamiento de 
vehículos pertenecientes a los miembros 
del directorio de dicha entidad.

 Que, por lo expuesto, toda vez 
que el presente caso se encuadra en los 
presupuestos que prevé la Resolución 
N° 859/14 y habiendo cumplido con 
los requisitos establecidos en la misma, 
es pertinente conceder a la entidad 
solicitante un Espacio reservado de06 
Mts. Sobre la calle Pellegrini N° 971, 
margen derecho, entre calles Salta y La 
Rioja, frente a la fachada del edificio 
donde se ubica el mismo.

 Que, a Fojas 11 obra dictamen 
N°0471/15, del Servicio Jurídico 
Permanente.

 Que, en uso de las Facultades 
conferidas por la Carta Orgánica 
Municipal y demás Normas vigentes, el 
Departamento Ejecutivo Municipal dicta 
el presente Acto Administrativo.

  POR ELLO

E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL
RESUELVE:

 Artículo 1°: Crear, a partir de 
la fecha de promulgación de la presente 
resolución un Espacio Reservado para 
el estacionamiento de vehículo Dominio 
HHS-857 perteneciente a la Defensoría 
Pública Oficial Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal, sobre la calle Pellegrini 
N° 971, de 06 (seis) metros sobre el 
margen derecho, entre calles Salta y La 
Rioja.

 Artículo 2°: La municipalidad 
de la Ciudad de Corrientes se reserva 
el derecho de modificar o dejar sin 
efecto el espacio reservado otorgado 
en el presente Acto Administrativo, 
en aquellos supuestos en los que el 
reordenamiento del tránsito y/o razones 
de interés público así lo requieran.

 Artículo 3°: Dar conocimiento 
de la presente a la Subsecretaría de 
Tránsito y Seguridad Vial y a la 
Subsecretaría de Transporte, a los efectos 
de que tomen conocimiento de los aquí 
resuelto y adopten las medidas necesarias 
y pertinentes dentro de sus respectivas 
competencias.

 Artículo 4°: Dar intervención de 
lo resuelto a la División de Señalamiento 
Vial, dependiente de la Dirección General 
de Tránsito y Educación Vial, para que 
proceda a la demarcación y señalamiento 
horizontal y vertical del espacio indicado 
en el artículo primero, realizando la 
forma y debida notificación al solicitante 
de los materiales que se requieran a 
tales efectos, a costa de quien quedara 
la provisión de los mismos.

 Artículo 5°:  La presente 
Resolución será refrendada por el Señor 

secretario de Transporte y Tránsito y por 
la Señora Secretaria de Coordinación 
General.

 Art ículo 6°:  Regís t rese , 
Comuníquese, Notifíquese, Cúmplase y 
Archívese.

ROBERTO FABIAN RIOS
Intendente

Municipalidad de la Ciudad
De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
Secretaria de Coordinación 

General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Gustavo Adolfo Larrea
Secretario de Transporte y Tránsito

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Disposición N° 0470
Corrientes, 04 de Septiembre de 2015

VISTO:
 El Expediente  N° 1365-D-2015, 
Caratulado: «Dirección General Obras de 
Arquitectura y Urbanismo- Rte Pliego 
de «Contratación Directa» de Mano de 
Obra «Salón de Danza p/la escuela de 
Arte Municipal», y;

CONSIDERANDO:
 Que, a fojas 1/46 la Dirección 
General Obras de Arquitectura y 
Urbanismo, eleva Pliego, de Contratación 
Directa Obra: «SALÓN DE DANZAS 
PARA LA ESCUELA DE ARTE 
M U N I S C I PA L C O R R I E N T E S -
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Resolución N° 2150 
Corrientes, 08 de Septiembre de 2015

VISTO.
 La Ordenanza N° 3641 y las 
Resoluciones N° 1677 de fecha 17 de 
Julio de 2015 y N° 1845 del 30 de Julio 
de 2015, y;

CONSIDERANDO:
 Que, por Resolución  N° 1677 
del 17 de Julio de 2015 se transfiere 
a la Subsecretaría de Desarrollo 
Comunitario a la órbita de la Secretaría 
de Infraestructuras.

 Que, por Resolución N° 1845 
del 30 de Julio de 2015, se autoriza la 
contratación de agentes a partir del 01 
de agosto de 2015.

 Q u e ,  e x i s t e n  a g e n t e s 
dependientes de la Dirección General 
de delegaciones Municipales de la 
Subsecretaría 
de Desarrollo Comunitario que fueron 
contratados con Dependencias en la 
Secretaría de Desarrollo Comunitario.

 Que, a los efectos de la 
normalización de las funciones y 
prestación de servicio de estos agentes, 

es necesario realizar el dictado de la 
presente.
 Q u e ,  e s  f a c u l t a d  d e l 
departamento Ejecutivo Municipal, dictar 
la correspondiente norma legal.

  POR ELLO,
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL
RESUELVE:
 Artículo 1:  rect i f icar  la 
Dependencia de prestación de servicio, 
incorporándolos a la Secretaría de 
Infraestructura a los agentes cuyos 
datos personales figuran en el ANEXO 
UNICO, que forma parte de la presente 
Resolución.

 Artículo 2: Dar intervención a 
la Dirección General de Personal y a la 
Dirección General de Despacho, para la 
toma de razón.

 Art ículo  3:  La  presente 
Resolución será refrendada por la Señora 
Secretaria de Coordinación General, el 
Señor Secretario de Infraestructuras y el 
Señor Secretario de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales.

 Ar t í cu lo  4 :  Reg í s t r e se , 
comuníquese, notifíquese, cúmplase y 
archívese.     ANEXO UNICO 

  N°        DNI                               APELLIDO Y NOMBRE                                AGRUP.             
NIVEL
  1     21.364.979                 ARGUELLO, SILVIA ALEJANDRA            41                    6
  2     21.364.111               BENITEZ, CLAUDIA CARINA                     42                   4
  3     16.853.275               GALARZA, ANGEL HUGO                           51                   3
  4     22.587.047               GONZALEZ, SANDRA E.                               42                  4
  5     26.396.188                  MAIDANA, ROXANA ELIZABETH          41                  6
  6     16.141.176                 MELGAREJO, ALICIA ESTER                     42                   4
  7     20.374.928                 ROMERO, JORGE REIMUNDO                   51                  3

CAPITAL», el que contiene: Pliego 
de Condiciones Particulares, Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales 
y  Par t icu lares ,  Formular ios  de 
Presentación, Presupuesto Oficial por la 
suma de $ 335.435,14 (Pesos: Trescientos 
Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos 
Treinta y Cinco con Catorce Centavos), 
Formulario de Cómputo y Planos.
 Que, a fojas 46 intervenciones de 
la Sr. Intervención del Sr. Subsecretario 
de Obras Públicas.

 Que, a fojas 47 el Sr. Secretario 
de Infraestructuras, dando trámite a 
lo solicitado dispone lo pertinente 
para la prosecución del procedimiento 
correspondiente, en el marco de las 
facultades otorgadas por la resolución 
Municipal N° 361/15.

 Que, a fojas 51 obra Minuta de 
Afectación Preventiva, confeccionada 
por la Dirección General de Contabilidad.

 Que, a fojas 54/56 obran 
formular ios  de  invi tac ión  para 
participar en la Contratación Directa 
OP N° 125/15, a 3 (tres)  empresas del 
medio: «RIVERO GODOY SIXTO», 
«FERNANDEZ LINO SERAFIN» y 
«CAM CONSTRUCCIONES SH», a los 
efectos del cotejo de precios; conforme 
listado incorporado a fojas 53 por l 
Dirección de Compras y Suministro de 
esta Secretaría de Infraestructuras.

 Que, de fojas 57 a fojas 198 
obran documentaciones y ofertas de 
las empresas que se han presentado a 
cotizar: «SIXTO RIVERO GODOY» 
y «FERNÁNDEZ LINO SERAFÍN», 
y Acta de Apertura de Sobres de la 

Contratación Directa OP N° 125/15, 
respectivamente.

 Que,  a  fo jas  288 y  v ta . 
Obra Informe de la Comisión de 
Preadjudicación, designada al efecto 
mediante Disposición S.I. N° 307/15, 
del que surge en su parte pertinente: 
«…Que, cabe aclarar que la evaluación 
de las diferentes propuestas se realiza 
teniendo en consideración las ofertas 
económicas  presentada y la aptitud para 
obtener la adjudicación por responder 
a los requerimientos del procedimiento 
licitatorio. Que, luego de examinar, 
analizar y estudiar la documentación 
recibida, y comprobar la veracidad 
de las mismas, esta Comisión sugiere 
la Contratación Directa de la oferta 
presentada y válida; 1- Empresa 
FERNÁNDEZ LINO SERAFÍN: QUIEN 
PROPONE EJECUTAR LA OBRA 
EN UN TOTAL DE $ 335.435,14 
(Pesos Trescientos Treinta y Cinco Mil 
Cuatrocientos Treinta y Cinco Con Catorce 
Centavos). 2- Empresa GODOY SIXTO 
R: quien propone ejecutar la obra en un 
total de $ 352.206,90 (Pesos Trescientos 
Cincuenta y Dos Mil Doscientos Seis con 
Noventa Centavos).-   Que, 
en base a lo evaluado, consideramos que 
la oferta más conveniente y la ajustada 
en un todo a los Pliegos, es la presentada 
por la Empresa Fernández lino serafín.».

 Que, a fojas 289/290 obra 
dictamen de la Dirección de Asesoría 
Legal, de la Secretaría de Infraestructuras, 
expresando: «….Que, por lo expuesto esta 
Dirección de Asesoría Legal, considera 
que el Sr. Secretario de Infraestructura, 
se encontraría en condiciones de dictar 
la pertinente Disposición, a través de 


